
DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS DE USO 
AGENDA DE PESTICIDAS DE ASOEX 

 
El SUSCRIPTOR DE LA AGENDA DE PESTICIDAS QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL 
SITIO WEB DE LA ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES DE CHILE  A.G. (“ASOEX”) DECLARA 
Y ACEPTA LO SIGUIENTE:  

 
La información contenida en la Agenda de Pesticidas de ASOEX (la “Agenda”) es de propiedad de ASOEX y se 
encuentra protegida por el derecho de autor consagrado tanto en la Constitución Política de la República de Chile 
como en la Ley Nº17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
 
El derecho de autor de ASOEX sobre la Agenda comprende la propiedad sobre la misma, su paternidad, edición e 
integridad. En virtud de ello, ASOEX tiene de por vida, entre otras, las facultades de reivindicar la paternidad de la 
Agenda, asociando a la misma su nombre; oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación hecha sin su 
expreso y previo consentimiento; y autorizar a terceros a su utilización.  
 
El acceso a la Agenda es un acceso a las bases de datos de propiedad de ASOEX, exclusivamente a modo de consulta y 
para su uso privado, y bajo ninguna circunstancia podrá arrendarse, venderse o cederse, o enajenarse de cualquier 
forma, todo o parte del contenido de la misma.  
 
Sólo ASOEX, o quienes estuvieren expresamente autorizados por ella, tienen el derecho a publicar la Agenda mediante 
su edición o por cualquier otro medio de comunicación al público, actualmente conocido o que se conozca en el futuro.     
 
El título de la Agenda forma parte de la propiedad de ASOEX y debe ser siempre mencionado junto con el nombre del 
autor, cuando ella sea utilizada públicamente.  
 
Cualquier infracción a lo anterior, y en particular la reproducción total o parcial de la Agenda por cualquier medio y 
procedimiento, hará incurrir al responsable en las sanciones civiles y penales establecidas en la ley. 
 
La Agenda estará a disposición de los socios y no socios de ASOEX a través de su suscripción, mediante el uso de una 
clave o password por el tiempo que ASOEX determine, previo pago de la cantidad que ASOEX fije, y una vez que el 
Suscriptor declare y acepte los términos del presente documento mediante la firma del mismo y su envío a y recepción 
por ASOEX. 
 
Las claves tienen un control de acceso, utilizando un mecanismo de seguridad que implica un computador por clave 
asignada. 
 
El Suscriptor será personalmente responsable por su clave y por el uso que se haga de ella. El Suscriptor responderá 
solidariamente por el uso indebido de su clave efectuado por terceras personas.  
 
ASOEX podrá, a su solo arbitrio, suspender, restringir, limitar o negar al Suscriptor el acceso a la Agenda, sin derecho 
a indemnización, en caso de uso indebido de la información contenida en ella, lo que será determinado por ASOEX a 
su juicio exclusivo.   
 
La información sobre Límites Máximos de Residuos publicados en la Agenda es transcrita de las regulaciones oficiales 
de los países concernientes. ASOEX no se responsabiliza por cualquier omisión o error de hecho o de interpretación 
respecto de estos datos. Los documentos originales de cada regulación deberán  ser consultados por el suscriptor 
personalmente, toda vez que sea pertinente.  
 
Los días de carencia asociados a cada Límite Máximo de Residuos expresados en la Agenda son única y estrictamente 
referenciales. En consecuencia, se recomienda consultar al proveedor para cotejar tal información.  
 
 
 

______________________________ 
 

SUSCRIPTOR 
 

NOMBRE: _____________________________ 
RUT: __________________________________ 
Fecha: _________________________________ 


